
Legislatura de la Provincia
 
de Río Negro 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

TITULO I 

CODIGO FISCAL 

Artículo 1°. - Modifícase el artículo 25 de la ley 1 n ° 26 86 , 
el que queda redactado de la siguiente manera : 

"Artículo 25. - La Agencia de Recaudación Tributaria pod r á 
exigir la constitución de domicilio fiscal electrónico, 
siendo éste el s itio i n f o r má ti c o personali zado 
registrado por los c on t r i buye n t e s , respons able s o 
terceros para el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y para la entrega o recepción de comuni caciones 
de cualquier na t u r a l e za . 

Su constitución, implementación, func i ona ­
mi ento y cambio se efectúa conforme a l as f ormas , 
requisitos y condiciones que establece l a Agenci a de 
Recaudación Tributaria . 

Di cho domicilio produce en el ámbito 
administrativo los efectos del domicilio fis cal 
const i tuido, s e gún l o establ ecido en el a r t.i c u l o 2 6 de 
este Cód igo. 

Los contribuyentes pueden fi jar domi c il i o 
postal, diferente a l establecido en el a rt i c u l o 23 , 
con f o rme a la reglamentación que dicte la Agenc ia de 
Recaudación Tributaria, el que puede ser considerado 
como domicilio fiscal especial por la Administración 
Tributaria, siendo válidas las notificaciones que al l í 
se practican, mientras no es modificado o e liminado por 
el contribuyente o responsable conforme lo establec e e l 
artículo 23, tercer párrafo H 

• 

Artículo 2°.- Modif ícase el artículo 28 de la ley 1 n° 268 6, 
el que queda redactado de la siguiente manera: 
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"Articulo 28. - El tras lado o transpo r te de bienes en el 
terri torio provincial debe encontrarse amparado por un 
código de operación de traslado o t ransp orte, c ua l qu i era 
sea el origen y destino de los bienes. 

El refe rido código debe ser obtenido por 
l os sujetos obligados a emitir los comprobant e s que 
respaldan el traslado y entrega de bienes, o por el 
propietario o poseedor de los bienes, en forma gratuita, 
previo al traslado o transporte por el t erri t o rio 
provincial mediante e l p rocedimiento que e stable c e la 
Agencia de Recaudación Tributaria. 

Qui enes real icen el t raslado o t ransporte 
de los bienes deben e xhibir e informar ante cada 
requerimiento de la Agencia de Recaudación Tributar i a, 
el código de operación de traslado o transporte que 
ampara el tránsito de los mismos . 

El i n c ump l i mi e n t o de la ob liga c i ón p r e v i sta 
en el presente artículo por parte del propietario de l o s 
bienes es sancionado de a c uerdo a lo establecido en los 
artículos 80 a 89 de este Código . Los demás s upue s t os 
son sancionados de con f ormi da d él lo e s t ab lec ido en e l 
articulo 51 del presente". 

Articu lo 3° . - Incorpórase a continuación del a r ti c ul o 48 como 
articulo 48 bis de la ley I nO 2 68 6 , e l siguiente: 

" Arti c u l o 48 b is . - Para la determinación de l c r é d i t o 
fiscal en los casos de contribuyentes d e udo re s e n 
concurso preventivo o de clarados en qu iebra no será de 
aplicación el procedimiento determinativo de o f icio o 
sumarial establecido en los articul os 47, ss Y ce de 
este Código Fiscal . La s re soluciones determinativas 
dictadas por la Agencia de Recaudación Tributaria se r án 
parte de l a demanda de verificación , tempestiva o 
tardia , ante la Sindicatura o el Juez, respect ivamente, 
conforme a las normas de la ley nacional n O 2 4522 o l a 
que en el futuro la reemplace. Ello i mp l i c a el 
agotamiento de la vía administrativa. Facúltase a l a 
Agencia de Recaudación Tributar ia a reg l ament a r e l 
presente artí culo" . 

Articulo 4° . - Modif ícanse l o s artículos 52 y 53 de l a l e y I n° 

(\ 2686, los que quedan redactados de la siguiente manera: 

¡, "Articulo 52 .- I ncurre en omisión todo aqué l qu e de je de 
í 1 pagar t otal o parc ialmente un impuesto, t asa o 
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contribución, y es sancionado con una multa desde e .i 
diez por ciento (10% ) has ta el ciento por ciento (10 0%) 
de la obligación fiscal omitida. 

En caso de haberse iniciado una 
fiscalización, el monto de la multa consiste e n un 
porcentaje igual al de la omisión de l tributo, apl i cand o 
dicho porcentaje sobre el impuesto omi tido . El 
porcentaje mínimo aplicable es del diez por ciento (10 %) 
sobre d icho monto. 

La Agencia f ija una escala apl icab l e a l o s 
casos de verif icación de pagos en los que se comp ruebe 
incumplimiento. 

Esta sanción es i mp ue s t a por l a Age n c i a 
mediante reso lución, que puede unif icarse o no, con l a 
que determine e l tributo. 

Las multas se ca lculan sobre e l impue s t o 
omitido. 

Para el caso que aplicada la multa t a l 
sanción es recurrida y, en e l caso que s e confi rme la 
procedencia de ésta, los intereses son calculados desde 
el vencimiento del plazo de pago de la resolución 
original que aplicó la sanción. 

Si el cont r ibuyente o responsable rectifi ca 
voluntariamente sus declaraci ones j u r a da s en un todo de 
acuerdo a la pretens ión f i s c a l , dentro de los d i e z (10) 
días de notificada la liquidación de deuda, las mul ta s 
se reducen en un setenta y cinco por ciento (75 %) de l 
importe que corresponda conforme a lo establecido en el 
segundo párrafo del presente. 

Si la pretens ión fiscal es aceptada por e l 
contribuyente o responsabl e l ue go de otorgada la vi sta 
de l artículo 47, pero a ntes que venza el pla zo para s u 
contestación, las multas se reducen en un cincuenta po r 
ciento (50 %) del importe que corresponda confo rme a lo 
establecido en el segundo párrafo del presente. 

Las multas establecidas en el p res e nte 
a rticulo y e n e l anter ior, s on de a pl i c ac ión ón i c ame nt e 
cuando exista intimación de pago o de cumplimiento de 
deberes formales, actuaciones o expedientes en t rámite 
vinculados a la situación fiscal de los contribuyent e s o 
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responsables, o cuando se haya iniciado inspecc i ón o 
verificación a los mi s mo s . 

No se aplica la s anc i ori es tab lec i cia en e l 
presente articulo en l o s c aso s de contribuyente s que 
presenten las declaraciones juradas correspondientes a 
cada uno de los anticipos en tiempo op ortuno , 
exteriorizando en forma c o rre c t a su o bligac ión 
tributaria, a un cuando no efectúen el ingreso del 
gravamen adeudado en la f echa de vencimiento. Es t os 
casos se consideran c omo simple mora y le son de 
aplicación los intereses e s t a b lecid o s en el ar t i culo 122 
y concordante s del presente Código. 

El Agente de Retención o Pe rcepcló n que 
omita de actuar como tal, es sancionado con una multa 
graduable entre el veinticinco por ciento (25 %) Y e l 
cincuenta por c iento (50 %) del gravamen dejado de 
re tener o percibir oportunamente H

• 

"Art i c u l o 53. - La falta de presentación a su venc imien t o 
de las declaraciones juradas del impuesto sobre los 
ingresos brutos será sancionada, sin neces ida d de 
requerimiento p revio , con una multa automát ica cuyo 
monto minimo y máximo s erán e s t a ble c i do s en l a Ley 
Imposi tiva Anual. Facúl 'tase a la Agencia de Re caudac .i ón 
Tributaria a reglamentar la g raduación de la p resent e 
sancion o 

Esta sanClon se reduci r~ a la mitad , s i en 
forma espontánea o d e n t ro de los d i e z (1 0 ) dias de 
notificada la intimación a la presentaci ón de las 
declaraciones j u radas y / o d e l a apli cación de la 
sanc i on , el infractor paga voluntariamente l a mul t a y 
presenta la declaración j u r ada omit ida H 

• 

Articulo 5° . - Incorpórase a continuación del articulo 53 como 
articulo 53 b is de la ley 1 nO 2 68 6 , el siguiente : 

" Arti c u l o 53 bis . - La s imple mora en el i ngres o d e lo s 
tributos por parte de l o s agentes de recaudación, cuando 
el mismo se efectúe espontáneamente , ha r á surgir - s in 

r, ne c e s i d a d de requer imiento previo- la obligación d e 
\ abonar conjuntamente c on aquéllos el siguiente reca rgo ,

( 
.c a LcuLado sobre el importe o rigina l , con má s l os¡\ f n t e r e s e s resarcitor i o s p r evi s t o s en e ste Códi go: 

\\J, 
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1}	 Hasta quince (15) días corridos de atraso: die z 
por ciento (10 %) del impuesto que se ingrese 
fuera de término . 

2)	 Hasta t r e i n t a (30¡ días cor ridos de atraso: 
veinte por ciento (20 %) del impuesto que se 
ingrese fuera de término . 

3)	 Más de treinta (30) días corridos d8 at raso: 
cincuenta por ciento (50 %) del impuesto que se 
ingrese fuera de término. 

La aplicación del recargo por simpl e mor a 
en el pago del impuesto será a u t omá t i ca y no requerirá 
acto administrativo alguno, debiendo hacerse e f e c t i va 
juntamente con el pago del impuesto e intereses , 
identificándose la imputación a dicho concepto en l a 
forma que disponga la Agencia de Recaudac i ón 
Tributaria . 

El recargo previsto por el p resente 
artículo será liberatorio de la sanClon po r 
defraudación establecida en el artículo 56 de es t e 
Código Fiscal" . 

Artículo 6°. - Modificase el artículo 56 de la ley 1 n " 2 68 6 , 
el que queda redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 56.- Incurren en defraudación fiscal y serán 
pasibles de una multa graduable entre el cí ento por 
ciento (100 %) y el doscientos por ciento (200 %) del 
monto que total o parcialmente se haya defraudado o 
intentado defraudar al Fisco: 

a)	 Los contribuyentes , responsables o terceros que 
realicen cualquier hecho , aserción , omis ión, 
simulación, ocultación o en general , cualquier 
maniobra consistente en ardid o engaño , cuya 
finalidad s ea producir o fac il ita r la e va s i ón 
total o parcial de las obligaciones que l e s 
incumben a ellos por deuda propia o a otros 
sujetos . 

b)	 Los Agentes de Percepción o Retención que 
mantengan en su poder impuestos percibidos o 
retenidos , después de vencidos los plazos e n que 
debieron ingresarlos al Fisco . Cuando el monto 
adeudado sea ingresado dentro de los diez (l O) 
días de haber sido intimado por el Fisco , la 
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mul ta se reducirá al setenta y c i.nco por c iento 
(75 %) del monto recaudado". 

Artículo 7°. - Incorpórase a continuación de l a rt ículo S6 como 
artículo 5 6 bis de la ley 1 n ° 2686, el siguiente: 

"Artícul o 5 6 b is . - Se presume intención de defraudar al 
Fisco , salvo prueba en contrario, cuando s e present a n 
cualquiera de los siguientes hechos o c i rcunstancias: 

l.	 Contradicción evidente entre los libros, 
documentos o demás antecedentes con los dato s 
consignados en las declaraciones j u r a da s . 

2.	 Manifiesta disconformidad entre l o s preceptos 
legales y reglamentarios y la ap l icació n que de 
los mismos hagan l o s cont ribuyentes y 
responsab les con respecto a sus ob l i ga c iones 
fiscales. 

3 .	 Declaraciones juradas que contengan datos fals os . 

4 .	 Producción de informes y comuni caciones falsas a 
la Agencia con respecto a los he chos, operacio ne s 
o situaciones que constituyen o modifican he cho s 
imponibles . 

5.	 No llevar o no e xh ib i r libros, c on t a b ilida d y 
documento s de comproba c ión sufi cient e en los 
c a s o s que lo exi j a la l ey o c uando la na t u r aleza 
o e l vo lumen de l a s opera ciones de s arro l ladas no 
justifiquen esa omisión o no ll eva r los libros 
especiales que disponga la Agencia de confo r mida d 
con e l art i culo 31 de este código . 

6.	 Se lleven dos (2) o más juegos de l ibros para una 
misma contabi lidad , c on d istintos a s i ent os . 

7.	 Se adopten forma s o e s tructuras jur ídi ca s 
manifiestamente inadecuadas para configurar l a 
efectiva operación gravada y ell o se tradu zca e n 
una disminución del ingreso t ributar io. 

(¡
En los casos precedentes, cuando de la s 

irregularidades c o n s t a t a da s sur ja l a posible comisión de 
\ l OS delitos de defraudación o falsificación de 
. documen t o s en per juicio de l Fisco, e l funcionario 

l.. ~'ctuan t e formula denuncia penal de i nme d i a t o . 

:rJ
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Se faculta a ' la Agencia de Recaudación 

Tributaria, a través de sus representantes fis cales, a 
c on s t i tuirse corno que r el lam:e particular e n defe ns a de 
los intereses del Es tado Provincial en los t érminos de l 
Tí tulo I V Capitulo Ir1 del Código Proce s a l Penal l ey P 
nO 2107. 

El J uez interviniente, sin perjuicio de las 
medidas procesales previstas en los Capítulos 11 Y 111 
del Título 111 del Código Procesal Pe na l , puede dispone r 
la clausura del establecimiento durante el tiempo 
necesario para la realización de l a s constataciones y 
pericias pertinentes o hasta tanto el contribuye nt e 
regularice la obligación tributaria eludida u

• 

Artículo 8°. - Modi fícase el artículo 80 de la ley 1 n° 2686 , 
el que queda redactado de l a siguiente manera : 

"Artículo 80. - Son ob j e t o de decomiso los bienes c uy o 
traslado o transporte, dentro del territorio provinc i al, 
se realice en ausencia total de la document ac ión 
respaldatoria emitida en la forma y condiciones qu e 
exige la Agencia de Recaudación Tr ibutaria, o e x i sta 
discrepancia superior al diez por ciento (10 %) e nt r e l as 
cantidades documentadas y las efect ivamente 
transportadas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artí cu lo 89. 

En aque l los supuestos en los c uales l a 
ausencia de documentación no fuera total, el Director 
Ej ecuti 'lO o el funcionari o a quien éste de l egue, podr á 
optar entre apli car la sanción de decomiso o una mul t a 
entre el quince por c i e n t o (15%) y el treinta po r c i ento 
(30 %) del valor de l o s bienes transportados. En ningún 
caso el importe de e sta sanción podrá ser infe r ior a 
tres (3) veces el monto mínimo que se establezc a pa ra el 
incumplimiento a los deberes formales. 

:¡ 
En cualquiera de los supuestos previstos en 

los párrafos anteriores, si el interesado reconociere la 
infracción cometida dentro del plazo fi jado pa ra l a 
celebración de la audiencia establecida en el artículo 
83 o para la presentación de su descargo por escrito en 
sustitución de es~a última, y abonara voluntariamente e n 

\ o r ma conjunta una multa equivalente a los dos tercios 
de L mínimo de la escala, se procederá al arch i vo de Las 

( ac t uaci.one s , no registrándose el caso como antecedente 
~~ra el infractor. En estos supuestos la mul t a El 

\ ¡'\J0narse no podrá ser i n f e r ior a dos (2) veces el mo n t o 
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mínimo que se establezca para el incumplimiento a los 
deberes formales. 

A los fines indicados en este artículo, la 
Agencia de Recaudación Tributaria puede proceder a l a 
detención de vehículos automotores, requiriendo del 
aUX1~10 de la fuerza póblica en caso de ve r 
obstaculizado el desempeño de sus funciones. 

El Poder Ejecutivo podrá autorizar que las 
tareas de control establecidas en los artículos 80 a 89 
puedan ser llevadas a cabo por otros agentes de la 
administración pública que prest.en func iones s i mil a re s a 
las establecidas en esos artículos". 

Artículo 9°. - Modifícase el artículo 81 de la ley I n° 268 6, 
el	 que queda redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 81.- Verificada la infracción señalada en el 
artículo anterior, los funcionarios o agente s 
competentes podrán instrumentar el procedimiento 
tendiente a la aplicación de las siguientes medidas 
preventivas: 

al	 Interdicción, en cuyo caso se designa como 
depositario al propietario, transportista, 
tenedor o quien acredite ser poseedor al momento 
de comprobarse el hecho. 

b)	 Secuestro, en cuyo supuesto se debe designar 
depositari o a una tercera persona. 

En tales casos se impondrá de las 
previsiones y obligaciones que establecen las leyes 
civiles y penales para ' el depositario debiendo, 
asimismo, ordenar las medidas necesarias para asegurar 
una buena conservaClon, atendiendo a la naturaleza y 
características de l o s bienes. 

Los gastos que se generen con motivo de la s 
medidas previstas en este articulo, incluyendo aquéll o s 
a que dé lugar la apl icación del artículo 82, Y los 
derivados de la guarda, custodia, conservación y""\	 tras l a d o de los bienes, entre otros gastos, serán a 
cargo del propietario de los mismos".rIArtículo 10.-l'1odificase el articulo 82 de la ley I n ° 2686, 

él	 8ue queda redactado de la siguiente manera: 

f\J 
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\\Artículo 82. - La Agenc ia de Re c a ud a c i ón Tributaria está 
facultada para disponer el traslado de los bienes ob j eto 
de la medida preventiva de secuestro a depósitos d e su 
propiedad o contratados a terceros, pudiendo ut ili za r a 
tal efecto los veh ículos en los que se transportaban l o s 
mismos . 

En aquellos supuestos en que los 
contribuyentes no presten la colaboración necesaria para 
el traslado de los biene s al depósito designado pa r a s u 
almacenamiento , la Agencia de Recaudación Tribut ari a 
puede d isponer , según c o rresponda , e l tra s paso d e los 
bienes a otro vehículo, la contratación de personal par a 
la conducción de los vehículos que contengan los b i e nes , 
el remolque o la inmovilización del vehículo mediante e l 
u so de c ua l qu iera de l os mét odos a de c uado s a tal f in. 

Los gastos que se generen con mo tivo de las 
medidas enumeradas en el presente artículo son a c a rgo 
del propietario de los bienes". 

Artículo 11.- Modifícase el artículo 83 de l a ley 1 n ? 2 68 6 , 
el que queda redactado de l a siguiente manera : 

\\ Artículo 83. - En el mismo acto, los agentes procede n a 
labrar un acta de c omp r oba c ión de los hechos y omis ione s 
detectados, de sus elementos de prueba y la norma 
infringida. 

Asimismo, se deja constancia de : 

l .	 La medida p r event iva d ispuesta respecto d e los 
bienes obj e to de l p r ocedimiento. 

2.	 La citación a l propietario , poseedor, t enedor o 
el transportista para que e f e ctúen l a s 
manifestaciones que hagan a sus de rechos , en una 
audiencia con el Director Ejecutivo de l a Ag e n c i a 
o con e l func ionar io a quien éste d e legue su 
competencia , la que debe celebrarse en el t érmino 
máximo de cinc o ( 5 ) d ías c orridos de comp roba do 
el hecho. 

Si alguno d e los citados tiene su domi cilio 
fis cal a una dis tancia igual o supe r ior a l o s 
cien kilóme t r os (10 0 Km ) d e la sede en l a que s e 
debe comp a r ece r , se amp lía el p la z o de l a 
audiencia en razón de un (1) día por cada 
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doscientos kilómetros (200 Km) o fracci ón que 
supere los s etenta kilómetros (7 0 Km ) . 

3.	 El inventario de la mercadería y la descr i pci ón 
gene ral d e l e s tado en que se encuent r a c omo as i 
también la i nd i c a ción de ausencia t ota l o pa r cial 
de la documentación respaldator ia. 

En caso de ausencia parcial de 
documentación respaldatoria, deberá de ta l la r s e l a 
existente . 

El acta debe ser: firmada por dos de l o s 
funcionarios o agentes intervinientes y e l p ropi e t a r io , 
poseedor, tenedor o el transportista de los bi e nes , 
entregando copia de l a misma al i n te r e s a d o . 

S i el propietario, poseedor, t enedor o 
transportista de los bienes se niega a f irmar e l acta 
yio a recibir copia de la misma , se deja constancia d e 
tales circunstancias u

• 

Artículo 12. - Modifí cas e e l a r t icul o 8 4 de l a l ey T n" 2 6 8 6 , 
el que queda redactado de la siguiente manera : 

" Art í c u l o 84. - El acta de comproba c ión de l a i n frac c ión 
debe ser comunicada inmediatamente al Director Ejecut ivo 
de la Agencia d e Recaudación Tributaria o fun c ionario en 
quien se delegue su competencia , quien puede dentr o de 
las cuarenta y ocho ( 48 ) horas, d i spone r el 
l e va n t ami e n t o o mod ificar l a medida p revent iv a d ispues t a 
y, eventualmente, designar o t ro deposi tario . La 
resoluci ón que a l e fec t o se di cte e s i r r e c ur rible . 

Cuando se decida el levantamient o d e l a 
medida preventiva s e dispondrá que los bienes obj eto de l 
procedimiento sean devueltos o liberados en f o rma 
inmediata a f a v o r de la persona opo rtunamente 
desapoderada , de quien no podrá exigirse el pago d e lo s 
gastos que genere la restitución de los biene s a l 
mismo". 

Artículo 13. - Modificase el artículo 85 de la l ey 1 n ° 26 8 6 , 
elre queda redactado de la siguiente manera : 

"Artículo 85 . - El imputado puede presentar antes de la 
! fecha prevista para l a celebración de la audienc i a , y e n 
i s\ustitución de é s t a , su defensa por escrito , quedando\\ f	 l~ s actuaciones en estado de reso lver . 

\ if\j
\ { 
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El Director Ej e cut i v o de la Agenci a o e l 
f u nc i ona r io en qu ien se deleg ue la c ompetencia, de cide 
sobre la procedencia d e la sanción y el alcanc e de l a 
misma, dic tando r e so l uci ón , en el plazo máximo de d iez 
(10) días corridos, contados a partir de l a ce l eb r a c i ó n 
de la audienci a (o de la fe cha prevista pa r a la mi sma en 
caso de incomparecencia) o de presentado e l es c rito de 
defensa. 

Resuelta la improcedencia de la sanCl on p o r 
l a Agencia de Recaudación Tr i b u t a r i a , se d ispone que l o s 
bienes objeto del procedimiento son devue ltos o 
liberados en forma inmediata a favor d e la pe r sona 
oportunamente desapode rada, de quien no puede e xigirs e 
el pago de gasto alguno . 

La resolución que estable zca la sanc i ó n 
debe d isponer l a obligac ión del imputado , c uando lo s 
bienes transportados en infracción sean de t ipo 
perecederos, y no resulte factible el decomiso de l os 
mismos , d e entregar mercader i a de la misma natura l e za y 
cantidad que las d escriptas e n el acta de comprobac i ón. 
As imismo, debe es tablecer que c o r r e s p on d e a l imput a d o 
hacerse c a r go de la totalidad de los gastos ocasionados 
por la medida preventiva que eventualmente se ha 
adoptado , incluyendo aquellos referidos al traslado de 
los bienes decomisados al organismo publi c o o 
insti tución a la c ua l los mismos sean dest inados, de 
acuerdo con l o previs to en el art icu l o 8au 

• 

Articulo 14.- Modifícase el artículo 86 de la l ey 1 n ? 2686 , 
el que queda redactado de l a siguiente manera: 

\\ Articulo 86 . - El inte re sado puede interponer, c on e fe c to 
suspensivo, en contra de la resolución que disponga l a 
sanción, recurso d e apelación ante el Juez Correccional 
de t u r n o , dentro de los tres (3 ) dlas háb ile s de 
notificada l a misma. El recurso debe presentar s e 
debidamente fundado ante la autoridad que d i c t a l a 
resoluc ión que se recurre , quien dentro de las 
veinticuatro (24) horas corridas , debe elevarlo junto 
~'. todos los antecedentes de l caso al Juez competente.
fa sentencia que se dicte es inape lable. 

1 • Toda acción o i mp ug na c i ó n j ud icial 
pore'terior f que ante cua lquier instancia lntente e l 
t n ~~ s ado , no suspende la ejecución de la sentencia. 

', 1 . 
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Si corresponde revocar la sanción no se 
puede imponer al interesado el pago de gasto alquno, 
disponiendo asimismo el Juez Correccional la inmediata 
devolución o liberación de los bienes a favor de l a 
persona oportunamente desapoderada H 

• 

Ar tícul o 15.- Modificase el articulo 87 de la ley 1 n ° 2 686 , 
el que queda redactado de la siguiente manera: 

" Artíc u l o 87 . - Transcurrido el término para recurrir l a 
s anc i ón de decomiso, de conformidad con lo establecido 
en el articulo anterior, s in que se haga uso del derecho 
de apelar la decisión administrativa, el Director 
Ejecutivo de la Agencia o el funcionario a quien éste 
delegue su competencia , eleva dentro de las veinti cuatro 
(24) horas corridas, las actuaciones al .Jue z 
Correccional en turno quien debe expedirse , sin más 
t r ámi t e, sobre la legalidad de la sanción impuesta H 

• 

Artículo 16 . - lncorpórase a continuación del articulo 87 como 
articulo 87 bis de la ley 1 n° 2686, el siguiente: 

" Artícu l o 87 b is . - Cuando de acuerdo a lo establecido en 
el segundo párrafo del articulo 80 se hubiere impuesto 
sanción de multa , la misma podrá recurrirse de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 93 del Código Fiscal H 

• 

Artículo 1 7 . - Modificase el articulo 88 de la ley 1 n ? 2686 , 
el que queda redactado de la siguiente manera: 

" Artíc u l o 88. - Los bienes decomisados con f orme La s 
disposiciones establecidas por el presente Titulo son 
destinados al Ministerio de Desarrollo Soc ial o a 
insti tuciones s in fines de lucro de t i po asistencia l , 
educacional o re ligioso of icialmente reconocidas . 

Las inst ituciones que resu ltan 
beneficiarias deben destinar los bienes al cumpl imiento 
de su fin social , quedando prohibida s u transferencia 
bajo cualquier modalidad o titulo. 

La Agencia de Recaudacibn Tributaria puede 
proponer al contribuyente la sustitución de los bienes 'eto de decomiso por otros bienes de primera 

cesidad, debiendo éstos ser del mismo valor que los 
us tituidos . La t o t a l i da d de los gastos derivados de la 

, ~~ tf tuc i ón, de los bienes decomisados estará a ca rgo delm 
$fJet. o sanclonado H

• 

1 : 
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de Río Negro 
Articulo 18.- Modifícase el art ículo 89 de la ley I n " 268 6 , 
el que queda redactado de la siguiente manera: 

"Articulo 89. - La sanci ón dispuesta en el articulo 8 5 d e 
este Código, queda sin efecto si el propietario, 
poseedor, transportista o tenedor de los bienes, dentro 
del pla zo establecido en el articulo 86, acompaña la 
documentación exigida por la Agencia de Recaudación 
Tributaria que da origen 'a la infracción y abona una 
multa de hasta el treinta por ciento (30%) del valor de 
los bienes, la que en ningún caso puede ser inferior a 
seis (6) veces el monto mínimo que se establezca para e l 
incumplimiento a los deberes formal.es, renunciando a la 
interposición de los recurso s administra tivos y 
judiciales que puedan corresponder. 

A l os efectos de la graduación de l a multa 
se entiende por valor de los bienes, al precio de 
venta". 

Articulo 19.- Incorpórase a continuación del artículo 122 c omo 
artículo 122 bis de la ley 1 nO 2 68 6 , el siguiente: 

"Articulo 122 bis. - Cuando es necesario recurri r a l a v í a 
judicial para hacer efectivos los pagos de las deudas 
por impuestos, tasas, contribuciones u ot r a s 
obligaciones fiscales, sus anticipos, pagos a cuenta, 
retenciones, percepciones y multas, los importes 
correspondientes devengan un interés punitorio 
computable desde la i n t e r p o s i c i ón de la demanda. 

Dicho interés será fijado por e l Minis t erio 
de Economía, no pudiendo exceder al momento d e su 
fijación en más de la mitad de la tasa de interé s q ue s e 
aplique conforme las previsiones del articulo 122". 

Artículo 20.-Modifícase el artículo 127 de la ley 1 nO 268 6 , 
el que queda redactado de la siguiente manera: 

"Articulo 127. - El cobro judicial de los impuestos, 
tasas, contribuciones, intereses, recargos y multas se 
practica por la vía de la Ej ecuci6n Fiscal estable cida 
en el Código Procesal Civi l, Comerc La L y de Minería y 
las siguientes normas, sirviendo de suficiente titulo a 

( 
~a l efecto l a boleta de deuda expedida por la Agencia, 
debiendo comunicar a la Fiscalía de Estado 
périódicamente la nómina de juicios de ejecuclon de 
depdas fisca les a los fines del avocamiento dispuesto e n 

I elj articulo 7 o, inciso .i ) de la ley K n ? 88". 
\ 
1 
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Artículo 21. - Modi fi case el inc iso 5 ) del artí c ulo 12 8 de la 
ley I nO 2686, el que queda r edactado de la siguiente mane r a : 

"5)	 Los j u zg a d o s c o n comp e t e n c i a de l a ciudad de Viedma, 
en los casos d e mayor interés f iscal, que se r án 
determinados por la regl~mentación; o,". 

Artícul o 2 2 . - Modifícase el a rtículo 1 33 de la ley I n ° 2686 , 
el que queda redactado de la siguiente manera: 

" Artículo 133 . - El término de prescripción a q ue hace 
r e f e r e n c i a el art ícul o 13 0 , se suspende por una so la v e z 
por el plazo de un año, por cualqui e r a CCl o n 
adm inist r at iva, rea l izada c o n c onoc imiento formal de l 
sujeto pas ivo, conducente al reconoc i mi en t o, 
r e g u l a r iza c i ó n , f i s ca l izaci ó n , c omp r obació n , liq uidac ión 
y recaudación del tributo devengado por cad a he cho 
i mponib le, o al c ump l i mi e n to d e deberes f o rma les . 

Se s uspenderá t ambién e l curso d e la 
prescr ipción de las acciones y poderes del Fis c o desde 
la fecha de la interpos ición, por el contribuyente o 
responsable, del recurs o previsto en e l artí cul o 93 d e l 
presente Código y/o d e l recurso previsto en e l art i c ul o 
2 4 , inciso b) del Convenio Multilateral c on t ra l a 
resolución que determina la deuda y /o ap l ica la s a nc i ón . 
En estos supues tos , l a suspensión se p r olongará hasta 
noventa (90 ) días despué s de haber adquirido f i rme za l a 
r e s o l uc i ó n recurrida o desde que q u e d e e xpedita l a vía 
j udicial . 

En caso de producirse denuncia pena l, l a 
suspenslon de la prescripclon s e e xtenderá d esd e l a 
fecha en que o c u r r a d ich a c i rcunstancia has ta e l dí a en 
que quede firme la sentenc ia judic ial di ctada e n l a 
causa pena l respectiva . 

En t od o s l o s c a so s previstos 
precedentemente, el efecto de la suspensión t a mbi é n 
opera sobre la pres c ripción de l a s acciones y poderes de 
la Agencia de Recaudación Tributaria r e s pecto d e l o s 
de a'ores solidarios, si los hubiere". 

TITULO I I 
I 1 

IMPUESTO A LOS AUTOMOTORES

I'~ 
1 4
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de Río Negro 
Artícul o 23. - Modificase el inciso b) del articulo 16 d e la 
l e y I na 1284, el que queda redact ado d e la s i gu i ent e manera : 

"bl	 De propiedad d e l a s asociaciones d e asistencia s o c i a l , 
culturales , deportivas , gremiales, mutuales, obras 
soc iales, fundaciones, protectoras de anima le s , 
coope rado ras , com isiones de fomento , consorc ios de 
riego, comunas, juntas vecinales, partidos pol i t i c os y 
o rganizaciones sociales , dest inadas a atender la 
problemáti ca de personas con dis capacidad, s i n fi ne s 
de lucro. En todos los casos las entidade s deberán 
tener personeria o se r r e conoci da s c omo t a l e s por 
auto ridad c omp ete n t e " . 

TI TULO 11 1 

IMPUESTO DE SELLOS 

Ar tículo 24. - Incorpórase a continuación del a rti culo 19 como 
artículo 19 bis de la ley I na 2407, el siguiente: 

"Artícu l o 19 b is . - Facúltase a la Agencia d e Recauda c i ón 
Tributaria a celeb r ar convenios c on agentes de 
recaudación que revistan la calidad de Entidades 
Regist radoras habilitadas en Bolsas y Mer c ados para que 
inscriban las operaciones contempladas en el Cap i t ul o 1 , 
de c onfo r mi d a d con la o l a s alícuotas que s e es t ab lezc an 
e n la Ley Impositiva Anual. 

El mencionado convenio debe rá a jus t a r s e a 
l a reglamentación que la Agencia dicte a ta l efec to , 
previendo para las entidades un derecho d e r e gi s t r o po r 
la t a r e a que rea l i c en , e l que no podrá s upera r el un o 
por mil (1 %1 de l a operación registrada y que s erá 
detraido del impuesto recaudado" . 

Artículo 25.- Modificase el articulo 33 de la l ey 1 n " 240 7 , 
el que queda redactado de la s iguiente manera : 

" Ar t í cul o 3 3 .- En los contratos de ejecución sucesiva, 
pagos periódicos u otros análogos, el impuesto se apl i c a 
s ob r e el valor c o r r e s p ond i e n t e a l a duración total. Si 
la duración no ha sido prevista, el impuesto se ca l c u l a 
~mo si aquélla fuera de t r e s (3 ) años. 

\ 

En las locaciones de inmuebl es s o n 
apLi.cabLe s los plazos mi nimos previstos e n el articulo\de	 ley nacional na 23091, c on l a s sa l vedades a llí 
s ~ablecidas. 

\ 
1 r 
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de Río Negro 

Se excluye de los plazos mínimo s legales 
establecidos en el párrafo precedente para l a 
determinación del monto imponible del Impuesto de 
Sellos, a los c o n t r a t o s de locación de inmuebles con 
destino comercial ubicados en zonas de turismo, c on l a 
condición que el plazo de dichos contratos no supere los 
seis (6) meses y el mismo incluya los meses de l a 
temporada turística de la localidad. 

Si el período pactado supera el plazo de 
seis (6) meses establecido en el pár.rafo anteri o r, se 
presumirá que el contrato no es ~on fines de turismo, y 
se aplicarán para la determinación del impuesto los 
plazos mínimos legales previstos en el articulo 2 o de 
ley nacional nO 23091 u 

• 

Artículo 26.- Modifícase el inciso 1 del artículo 54 de la ley 
1 nO 2407, el que queda redactado de l a siguiente manera: 

"1.	 El Estado Nacional, los Estados provinciales, los 
municipios y las comunas, sus dependencias, 
reparticiones u organismos autárqui c os o 
descentralizados y demás entes o entidades estatales, 
cualesquiera sean su denominación o na t u r a l e za 
jurídica y los entes, sociedades del Estado o emp r e s as 
con participación estatal mayor itaria que se dediquen 
exclusivamente a la p re s t ac i. ón de servicios públicos 
en tanto se mantenga dicha exclusividad. 

Esta exención no alcanza a las e mp r e sa s , 
sociedades, organismos, reparticiones y demás 
entidades oficiales que -r e a l i c e n op e r a c i one s d e venta 
de bienes o prestaciones 'de servicios a titulo oneroso 
y no se encuentren comprendidos en el párrafo 
precedente. 

La presente exención no afecta o modifica 
los beneficios otorgados por leyes especiales u 

• 

Artículo 27.- Incorpóranse como incisos 64, 65 Y 66 de l 
artículo 55 de la ley 1 nO 2407, los siguientes: 

Las operaciones f i na n c i e r a s y s us a c c esoria s, 
efectuadas por la Provincia de Río Negro c on 

i 
entidades 
nacional 

comprendidas en el régimen 
n ° 2152 6 y sus modificatorias, 

d e la l ey 
o r ga n i s mos 

fJ financieros y/o de crédi to nacionales o 
internacionales. 
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Esta exención comprende la celebración de 
préstamos, r e fi na nciac ione s , r eprogramac i one s, 
renegociaciones, ade lantos en cuenta corriente , 
descubiertos , acuerdos y otras operatorias similares, 
así como a las garantías que se instrumenten c omo 
consecuencia de su otorgamiento y demás obligacione s 
a c c e s o r i a s que deban implementarse , en La medida e n 
que la Provincia de Río Negro sea parte de e stas 
operaciones" . 

"65)	 Los contratos c e l eb r a do s ent re el Consejo Fede ral de 
Inversiones y los beneficiarios de l o s c réditos 
otorgados a través de los programas de financ iami ento 
imp lementados por este organismo a través de l o s 
Agent e s Fi na nc i e r o s autorizados (acreditados ) , como 
así también las garant ías que se instrumenten c omo 
consecuencia de los mismos". 

"66)	 Los contratos entre Rí o Negro Fiduciaria S . A . como 
administradora de los fondos que el Consej o Fede ra l 
de Inversiones otorgue e n fiducia y los bene f i c i a r i o s 
de los créditos otorgados a través de l os p r ograma s 
de financiamiento que se i mp l eme n t e n c omo as í t ambién 
las garantías que se instrumenten como consecuenc ia 
de los mismos " . 

TITULO I V 
I 

IMPUESTO I NMOBILIARI O 

Artículo 28 . - t'1odifícase el i nci s o 4) de l art i cul o 15 de la 
ley 1 n O 1622, e l que queda r e dact a do de la siguiente ma nera: 

" 4)	 Asociaciones c i v i le s con personeria jurídica c on fines 
de asis tencia social , deportivo, salud pública , 
beneficencia, culturales, enseñanza e i nve s t i ga c ión 
científica; fundac i ones, entidades cooperativas y 
sucursales con asiento en la provincia, que den 
cumplimiento a l o s principios de libre asoci a ción y 
part icipación de los asociados locales en l as 
decisiones y contro l ; mutual idades , e ntidades 
gremiales , part idos poli ticos reconocidos por: 
autoridad competente , comisiones de fomento y bomb eros 
'vO l un ta r i O S ' 

: Aquellas asociaciones que no posean 
. I ~ ~ersoneria , hasta tanto tramiten la mi sma , c uyosI ¡f\i jnmueb l e s s ean dest inados a comedo res de n iños 
~ L \) 
'¡ 
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carenciados y/o cua l qui e r otro tipo de destino con 
sentido social, tendrán la exenClon por un p la zo 
máximo de dos (2 ) a fio s , a partir de l a solici tudu . 

TITULO V 

AGENCIA DE RECAUDACI ÓN TRIBUTARIA 

Ar t ícu lo 2 9. - Modifí case e l i n ci s o j) del arti cul o 4 ° de l a 
ley 1 nO 4667, el que queda redactado de la siguiente manera: 

"j)	 Efectuar la suscripción de convenios de colaboración 
y/o complementación d e servicios t é cn icos 
e s p e c i a l i z a d o s con organismos públ i cos nacionales , 
provinciales o municipales, con ent idade s p r i vada s o 
mixtas en el ámbi to de las mate rias que hace n a la 
c omp e t e n c i a d e la Agencia de Recaudación Tributaria, 
efectuando aportes económicos y/ o de r ecur sos 
materiales, tecnológicos, de software o humano s par a 
su i mp l eme n t a ció n y funcionamiento H 

• 

Artículo 30 .- Modifí case el artículo 5° , el que qued a 
redactado de la siguiente manera: 

" Artículo 5°. - Los actos .de adm inistración y l a 
documentación c o n secue nte que r e s p a l d a n la entrada o 
salida de fondos de la Agencia de Recauda ción 
Tributaria, requie ren l a p r evia intervención de su 
Conta durí a , la que tend rá a su c argo la s f unciones 
c on t a ble s , financiera s , d e verificación y supervisión d e 
los procesos administrativos derivados de h e c h o s , a ctos 
u operaciones de l a s que surj an trans formacione s 
e conómicas -financie ra s para la Agencia, sin per j uicio de 
las acciones d e control que correspondan a lo s 
organismos de control de la Constitución. 

La Agencia de Recaudación Tributa r i a di cta 
su Reglamento de Con t r a t a c i o n e s , estando exceptuada de 
las previsiones contenidas e n e l a r t iculo la d e la ley 
nO 48 29" . 

Ar tíc u l o 31 . - Agrégase al artículo 8 ° d e la ley 1 n° 46 67, 
como inciso p) , el siguiente: 

"\ 
'p }, Disponer la c r e a c i on e integración del Consej o 

\ I n f o r má t i c o de la Agencia d e Recaudación Tributaria a 
/. , fi n de garantizar la incorporación progresiva d e 
{rA)software libre a la entidad . 

1 U
\ 
\ 
\ 1 8 
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El mismo asumirá, en el ámb i to de la 
Agencia, las funciones y atribuciones previs tas en el 
artículo 5° de l a ley A ri° 4747 H 

• 

TITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 32.- La presente l ey entrará en vigencia a p a r tir del 
1° de enero de 2015. 

Articulo 33.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 

Dada en la Sala ' de Sesiones de la Legi slatura 
de la Provincia de Río Negro, en la ciudad d e Vi edma, a l o s 
veintidós días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 

Aprobado en General por Unanimidad 
Votos Afirmativos: Daniela Beatri z Agostino, Leonardo Albe r t o 
Ballester, Irma Banega, Jorge" Raúl Barragán, Lu is Mari o 
Bartorelli, Darío Cé sar Berardi, Alejandro Be t e l ú, Arabela 
Marisa Carreras, Adrián Jorge Casadei, Marcos Osvaldo Catalán, 
Beatriz del Carmen Contreras, Norma Su s a na De llapitima , 
Claudio Martín Doñate, Luis María Esquivel, Roxana Ce lia 
Fernández, Juan Domingo Garrone, María Li lia n a Gemignani, 
Matías Alberto Gómez Ricca, Francisco Javier Gon zá le z, Tan i a 
Tamara Lastra, Ricardo Ledo, Fa cundo Manuel López, Héctor 
Rubén López, Claudi o Juan J a v i e r Lueiro, Humberto Al e jand r o 
Marinao, Bautista Jos é Mendioroz , Marta Si lvia Mi l e s i, Llo rge 
Armando Ocampos, Silvia Alicia Paz, Alfredo Pega, Ros a Vi v i ana 
Pe reira, Sandra Isabel Re c a l t , Sergio Ariel Rivero, Li di a 
Graciela Sgrablich, Rubén Al fredo Torres, Leand ro Miguel 
Toz zi, Cristina Lil iana Uría, Roberto Jorge Va r ga s, Ca r los 
Antonio Vazzana, Angela Ana Vicidomini, Miguel Angel Vidal 
Fuera del Recinto: Susana Isabel Diéguez, Héctor Hugo Funes, 
Silvia Reneé Horne, César Miguel, Ana Ida Pi ccinin i 

¡, 

Aprobado en Particular por Unanimidad 
Articulos: 1°, 2°, 3° , 
Votos Afirmativos: Dan iela Beat r i z Agost i no, Le onardo Al.ber r.o 
Ballester, Irma Banega, Jo r ge Ra ú l Barragán, Lu is Mari o 
Bartorell i, Darío Césa r Berardi, Alejandro Betelú, Ar abel a 
Marisa Ca rreras, Adrián J orge Casadei, Marcos Osvaldo Catalán, 
B~riZ del Carmen Cont re ras , Norma Susana Del lap i tima, 
Cl u~io Martín Doñate, Luis María Esquivel, Roxana Celia 

\ 

F rnández, J u a n Domingo Gar r one , Mar ia Li l i ana Gemignan i. 
M t'~s Alberto Gómez Ricca, Francisco Javier González, Tania 
T a ~a Lastra, Ricardo Ledo, Fa cundo Manuel Lópe z, Héctor 

\ J 
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